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La formulación del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) Provisional de la Municipalidad
Distrital de Puerto Bermúdez - MDPB, en el nuevo escenario de cambios originados por la
vigencia de la Ley N° 30057 y su reglamento general, ha producido la necesidad institucional
de contar con un Manual Clasificador de Cargos, como documento técnico normativo propio, el
cual describe los puestos de trabajo necesarios para la Municipalidad.
Las entidades del Sector Público en general cuentan y usaban o utilizan el Manual Clasificador
de Cargos diseñado por el extinguido Instituto Nacional de Administración Pública - INAP que
aprobó, complementó y modificó este clasificador con sendas disposiciones desde el año 1973
en adelante cuando emite el Decreto Ley N° 20009 y sucesivamente la Resolución Suprema
N° 013-75-OM/INAP, Resolución Suprema N° 010-77-PM/INAP-DNR, Resoluciones
Jefaturales: R.J. N° 072-77-INAP/DNR de 26/05/77, R.J. N° 116-80-INAP/DNR de 25/07/80,
R.J. N° 266-81-INAP/DIGESNAR de 23/11/81, R.J. N° 002-82-INAP/DIGESNAR de 15/11/82,
R.J. N° 324-82-INAP/DNR de 07/10/82, R.J. N° 005-85-INAP/DNR de 21/05/85, R.J. N° 073-
88-INAP/DNR de 17/03/88, R.J. N° 020-94-INAP/DNR de 25/02/94, R.J. N° 014-95-INAP/DNR
de 03/02/95, R.J. N° 065-95-INAP/DNR de 08/05/95.

Sin embargo, este Manual Clasificador de Cargos, es como su nombre indica un documentogenérico manuable, adaptable y actualizable a diversas entidades ministeriales, regionales,
locales, descentralizadas, desconcentradas y autónomas. Siendo conveniente emitir un
documento específico para la institución municipal de Puerto Bermúdez.
Asimismo, por el tiempo transcurrido desde su formulación y la ausencia de un ente rector que
modernice este Manual ha quedado discontinuado y desfasado en las dos últimas décadas, si
partimos del año 1995 en que se declara en disolución el INAP mediante Ley N° 26507 del 19
de julio de ese año, periodo en el cual los gobiernos locales han sufridos transformaciones
orgánicas cuando se deroga la Ley N° 23853 y se cambia, desde el año 2003, por la Ley N°
27972, además de la abundante legislación del proceso de descentralización y la creación de

vB más organismos especializados, reguladores y nuevos ministerios que ha significado la
transferencia y ejercicio de nuevas funciones tanto para las municipalidades provinciales como
para las distritales.
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La décima tercera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento General de la Ley
N° 30057, Ley del Servicio Civil aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-РСМ, publicado
el 13 de junio 2014, determina la vigencia del clasificador mencionado hasta que se implemente
el Manual de Puestos Tipo.

En base a estos fundamentos técnicos legales es necesario elaborar el Manual Clasificador de
Cargos (o Puestos) de la MDPB con el objetivo de servir de referencia para formulación-
modificación del CAP Provisional - CAPP, en tanto no se cuente con los instrumentos formales
de gestión que el nuevo régimen de servicio civil dispone para los gobiernos locales, en el
ámbito de administración de recursos humanos.

El Manual Clasificador de Cargos de la Municipalidad Distrital de Puerto Bermúdez se basa en
la Ley N° 28175 - Ley Marco del Empleo Público, que hace una reclasificación del empleo
público y es diferente a la clasificación tradicional contenida en el Manual INAP precitado
(códigos, denominaciones). El Manual Clasificador de Cargos que se desarrolla a continuación
es una herramienta para el manejo de recursos humanos, ya que a través de ella se hace un
descriptivo ordenado de los cargos necesarios para las funciones y servicios que presta a la
colectividad la Municipalidad Distrital de Puerto Bermúdez; precisando su naturaleza,
actividades típicas y los requisitos mínimos indispensables de cada puesto de trabajo. No se
pretende que el presente clasificador sea un documento rígido o final, sino que paulatinamente
puedan incorporar cargos/puestos, además de mejoras, cambios necesarios con el objeto de
ser un instrumento normativo útil para el sistema de gestión de recursos humanos.

Departamento de Recursos Humanos
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1.1 ОBJETIVO

La clasíficación de cargos en la Municipalidad Distrital de Puerto Bermúdez-MDPB, tiene como
objeto ordenar, describir, codificar y clasificar los cargos o puestos de trabajo como elementos
básicos de la organización, el mismo que se desprende de la naturaleza de las funciones,
niveles de responsabilidad de los cargos asignados a cada órgano y/o unidad orgánica que
conforma la estructura orgánica de la entidad, en un periodo determinado, y que son necesarios
para el cumplimiento de las metas y objetivos de la corporación edil. Asimismo, ordenar los
cargos por grupos ocupacionales, distinguiéndołos, jerarquizándolos y estableciendo sus
requisitos mínimos a fin de facilitar los procesos de reclutamiento, selección, contratación,
supervisión, evaluación, capacitación, desplazamiento, promoción y ascenso del personal.Específicamente el Clasificador de Cargos de la MDPB, trata de:-Proporcionar a la Alta Dirección información de los cargos a efectos que ésta adopte las
medidas y acciones de personal de su competencia o verifique que se adopten.- Gestionar información de los recursos humanos necesarios o potencialmente incorporables odisponible respecto a su naturaleza, características, actividades tipicas de los cargos/puestos
y sus requisitos minimos para delinear los procesos de capacitación, selección de personal,
entre otras acciones.

Identificar las necesidades de cargos/puestos y sus características, conforme aldimensionamiento de la entidad en relación a la evolución de su población objetivo, territorio,
procesos, servicios que presta, produce o ejerce.

1.2 BASE LEGAL

AL DE PUE
P

PRS MODEZ

a. Constitución Política del Estado.
b. Ley N° 28175 - Ley Marco del Empleo Público.
c. Ley N° 27658 - Ley Marco de Modernización de Gestión del Estado.d. Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.e. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR-PE, que formaliza laaprobación de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH "Normas para la gestión delproceso de administración de puestos, y elaboración y aprobación del Cuadro dePuestos de la Entidad -CPE", modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N°f.

g.

057-2016-PE.
Decreto Ley 20009 - Autoriza la aplicación del Sistema Nacional de Clasificación deCargos.
Resolución Suprema №° 013-75-PM/INAP, que aprueba el Manual NormativoClasificación de Cargos. de

h. Ordenanza Municipal N° 030-2016-MDPB - Reglamento de Organización y Funciones
de la Municipalidad Distrital de Puerto Bermúdez.

1.3 DEFINICION DE TERMINOS

Para efecto de la aplicación del presente clasificador de cargos se consideran las siguientes
definiciones:

a. AREA FUNCIONAL.- Es un equipo específico (dos o más) de servidores que
realizan determinada tareas, actividades o funciones descritas en el ROF para una gerencia,
subgerencia o dirección (unidad orgánica). Un área funcional/operativa es ejecutiva (caso de
órganos de línea, principalmente) porque puede solucionar problemas planteados por otros
grupos operativos o funcionales sin necesidad de acudir a una jerarquía superior, salvo la
autorización (verbal o escrita) que requiera si hay norma que disponga, caso contrario la acción
de informar podría ser  suficiente. Las áreas funcionales u operativas son necesarias que tengan
un "responsable" o "jefe de equipo" para tomar las decisiones, ejercer autoridad sobre el grupo
y responder sobre los trámites burocráticos eventuales, rutinarios, periódicos o permanentes
que reciban. Las Áreas Funcionales implementadas o en funcionamiento real tienendenominaciones diversificadas según esté adscrito a órgano/unidad orgánica de apoyo, de
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asesoramiento, de línea u otro. Sin embargo, en la entidad existen áreas (sean de apoyo,
asesoría, línea, etc.) con origen en el ROF, donde para denominarlos prevalecen sus nombres
propios como, por ejemplo: Programa de Vaso de Leche (PVL), Oficina Municipal de Apoyo a
la Persona con Discapacidad (OMAPED), DEMUNA, CIAM, Oficina de Defensa Civil, Oficina
de Entace, etc.

b. ASIGNACION DE CARGOS.- Asignación a un cargo de personal de diferente nivelremunerativo o grupo ocupacional, de acuerdo con la necesidad de la entidad, siempre que
cumplan con los requisitos mínimos exigidos para el cargo; sin que ello conlleve a una
afectación del aspecto remunerativo. La asignación a un cargo siempre es temporal; es
determinada por la necesidad institucional y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacional y
especialidad alcanzada.

c. CARGO.- Es el elemento básico de una organización. Se deriva de la clasificación
prevista en el CAP Provisional de acuerdo con la naturaleza de las funciones y nivel de
responsabilidad que ameritan el cumplimiento de requisitos y calificaciones para su cobertura.

d. CUADRO DE ASIGNACION DE PERSONAL - CAP PROVISIONAL.- Documento
de gestión institucional de carácter transitorio que contiene los cargos definidos y aprobados
de la entidad, sobre la base de su estructura orgánica vigente prevista en su Reglamento de
Organización y Funciones - ROF.

e. FUNCION.- Conjunto de acciones, actividades y tareas.f. GERENTE.- Es el que tiene responsabilidad de mando y jerarquía respecto a todoel personal del órgano reconocido y formalizado en la Estructura Orgánica que figura en el
Reglamento de Organización y Funciones de la MDPB.g. GRUPO OCUPACIONAL.- Conjunto de cargos para cuyo ejercicio se exige
requisitos minimos referidos a instrucción, experiencia y habilidad, razonablemente
diferenciados en cuanto a su responsabilidad, naturaleza y actividades "tipo" (típicas).h. JEFE DE DEPARTAMENTO, UNIDAD/DIVISION/AREA.-Es el responsable de
planear, organizar, dirigir y supervisar la ejecución de actividades del grupo/equipo específico
de servidores que cumplen funciones especializadas; y debe reportar al inmediato superior
sobre los objetivos, metas y resultados establecidos en el plan operativo y otros instrumentos
de gestión.

i. NIVEL.- Son los escalones que se establecen dentro de cada grupo ocupacional
para la progresión del servidor en la carrera administrativa. Se establecen de modo progresivo
y ascendente en  relación a las atribuciones y complejidad de las funciones.j. ORGANO.- Son aquellas unidades de la organización que conforman la estructura
orgánica de la entidad. Hasta el segundo nivel (gerencias), enseguida están las de tercer nivel
(subgerencias) y siguen las subunidades orgánicas (a partir del cuarto nivel).k. RESPONSABLE DE FUNCIÓN O CARGO/PUESTO ESPECÍFICO.- Es el
servidor que desarrolla funciones, sub-procesos o procedimientos (de uno o más procesos) que
puede estar o no circunscrito o integrado  a un Área Funcional mencionada líneas arriba. La
diferencia que puede plantearse entre un Jefe de Área y éste, consiste en que el primero tiene
bajo su cargo una o más personas que apoyan o complementan sus tareas-actividades-
funciones y el segundo por lo general responde por sí mismo.1. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- Agrupa los cargos cuyas tareas
principalmente están destinadas a dirigir, asesorar, prestar apoyo y ejercer control para el
cumplimiento de las funciones del Gobierno, incluyendo entra otras las Clases de Cargos que
configuran los Sistemas de: Planificación, Personal (Recursos Humanos), Racionalización
(Modernización de la Gestión Pública), Presupuesto, Tesorería, Contabilidad, Abastecimiento,
entre otros.

m. SERVICIO DE COMUNICACIONES.- Agrupa los cargos cuyas tareas están
dirigidas principalmente a la gestión normativa-productiva del uso y desarrollo de las
telecomunicaciones, de los medios, de comunicación social, así como la prestación del servicio
de comunicación postal en el ámbito nacional y su relación con el internacional.

n. SERVICIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.- Agrupa los cargos cuyas tareas
principalmente se refieren a la gestión gubernamental relacionada con las acciones del Sistema
Educativo en sus diversos aspectos, niveles y modalidades, así como las dirigidas a la
promoción de la cultura, el deporte y la recreación: la conservación y protección del patrimonio
arqueológico, histórico y documental.

o. SERVICIO INDUSTRIAL Y COMERCIAL.- Agrupa los cargos cuyas tareas
principalmente se refieren a la gestión normativo-productiva en los campos de la industria, la
artesanía, el turismo y el comercio.

P. SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA.- Agrupa los cargos cuyas tareas
principalmente se refieren a la gestión normativo-productiva tendientes a orientar lasactividades relacionadas con el desarrollo de la construcción de todo tipo de edificaciones, la
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